
Señores 
FABRICA DE MUEBLES RICHELIEU S.A. 
Ciudad. 

Señores Socios. 

En mi calidad de Comisario de la empresa RICHELIEU 
S.A., y en cumplimiento a la función que me asigna el 
artículo 274 de la Ley de Compañías, les informo que he 
revisado el Balance General de la Compañía al 31 de 
Diciembre del 2014 

En mí opinión como la empresa no ha tenido actividad 
al igual que el año 2013 , sus Estados Financieros 
presentan la situación real de la fábrica al 31 de 
diciembre de 2014 , cumpliendo con las normas contables de 
la Ley de Compañías vigentes. 

Por lo expuesto, someto a su consideración la 
aprobación del Balance General de la Fábrica de Muebles 
Richelieu S.A., al 31 de diciembre de 2014 

Cuenca, marzo de 2015 

Ing. Com. Marco Calle 
Comisario
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